
¿Qué dice el Borrador de la
Nueva Constitución sobre
los Derechos de Grupos
Específicos de la
Población?  

*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



"El Estado promoverá el ejercicio activo y progresivo, a través de
los distintos mecanismos de participación, de los derechos
derivados de la ciudadanía, en especial en favor de niños, niñas,
adolescentes."

"Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser
protegidos contra toda forma de violencia, maltrato, abuso,
explotación, acoso y negligencia. La erradicación de la violencia
contra la niñez será declarada un asunto de la más alta
prioridad del Estado, y para ello diseñará estrategias y
acciones para abordar situaciones que impliquen un
menoscabo de la integridad personal de niñas, niños y
adolescentes, sea que la violencia provenga de las familias, del
propio Estado, o de terceros."

Niños, Niñas y Adolescentes



"La ley establecerá un sistema de protección integral de garantías
de los derechos de niños, niñas y adolescentes, a través del cual
establecerá responsabilidades específicas de los poderes y
órganos del Estado y su deber de trabajo intersectorial y
coordinado para asegurar la prevención de la violencia contra
niños, niñas, y adolescentes y la promoción y protección efectiva
de los derechos de estos."

""El Estado asegurará por medio de este sistema, que ante
amenaza o vulneración de derechos, existan mecanismos para
su restitución, sanción y reparación."

Niños, Niñas y Adolescentes



"La Constitución reconoce a las personas con discapacidad como
sujetos de derechos que esta Constitución y los tratados
internacionales ratificados y vigentes les reconocen, en igualdad de
condiciones con los demás. "

"Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad
universal, así como también la inclusión social, inserción laboral, su
participación política, económica, social y cultural. Existirá, de
conformidad a la ley, un sistema nacional a través del cual se
elaborarán, coordinarán y ejecutarán las políticas y programas
destinados a atender las necesidades de trabajo, educación," vivienda,
salud y cuidado." 

"La ley garantizará que la elaboración, ejecución y supervisión de
dichos planes y programas cuente con la participación activa y
vinculante de las personas con discapacidad y de las organizaciones
que las representan. "

Personas en Situación de Discapacidad



"El Estado garantizará los derechos lingüísticos e identidades
culturales de las personas con discapacidad, los que incluyen el
derecho a expresarse y comunicarse a través de sus lenguas."

"La ley deberá establecer las medidas afirmativas necesarias
para garantizar la participación y representación política de las
personas en situación de discapacidad."

"El Estado promoverá el ejercicio activo y progresivo, a través de
los distintos mecanismos de participación, de los derechos
derivados de la ciudadanía, en especial en favor de…personas
con discapacidad…"

Personas en Situación de Discapacidad



"El Estado promoverá el ejercicio activo y progresivo, a través de
los distintos mecanismos de participación, de los derechos
derivados de la ciudadanía, en especial en favor de niños, niñas,
adolescentes, personas privadas de libertad, personas con
discapacidad, personas mayores y personas cuyas circunstancias
o capacidades personales disminuyan sus posibilidades de
ejercicio."

Personas Mayores



"Las personas mayores son titulares y plenos sujetos de derecho.
Tienen derecho a envejecer con dignidad y a ejercer todos los
derechos consagrados en esta Constitución y en los tratados
internacionales de derechos humanos ratificados por Chile y que
se encuentren vigentes, en igualdad de condiciones que el resto
de la población. "

"Especialmente, las personas mayores tienen derecho a obtener
prestaciones de seguridad social suficientes para una vida
digna; a la accesibilidad al entorno físico, social, económico,
cultural y digital; a la participación política y social; a una vida
libre de maltrato por motivos de edad; a la autonomía e
independencia y al pleno ejercicio de su capacidad jurídica con
los apoyos y salvaguardias que correspondan."

Derechos de las Personas Mayores



""Especialmente, las personas mayores tienen derecho a obtener
prestaciones de seguridad social suficientes para una vida digna;
a la accesibilidad al entorno físico, social, económico, cultural y
digital; a la participación política y social; a una vida libre de
maltrato por motivos de edad; a la autonomía e independencia y
al pleno ejercicio de su capacidad jurídica con los apoyos y
salvaguardias que correspondan."

Derecho al Cuidado


